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ARTÍCULO 1 0 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N.° 531/2023,

que corre adjunto a la presente como Anexo I, mediante el cual se adjudica -ad

referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia- la Licitación Públic N.° 01/2022

"Concesión del Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbano de la ciudad

de Ushuaia" a la firma Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. por el plazo de s is (6) años.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muni ipal para su
p romulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARC IVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.°	 6 1 4 9 -,,-

SANCIONADA EN SESIÓN ESPECIAL DE FECHA 22/03/2023.-
co

Juan garIcit
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USHUAIA, 1 7 MAR 2073
VISTO el expediente electrónico E- 12070/2022 del registro de esta

Municipalídad; y

CONSI DERANDO:

Que mediante el mismo tramító el procedimiento licitatorío con el objet de

adjudicar la Concesión del Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólídos Urb nos
en la Cludad de Ushuaia.

Que a través del Decreto Municipal N° 2386/2022, se autorizó el Ilama o a

Licitación Pública para la Concesión del Servicio de Gestión Integral de Resí uos

Sólidos Urbanos N° 01/2022, aprobándose el Pliego de Condiciones General s y

estableciéndose como fecha de Apertura de Ofertas el día quince (15) de febrer. de
2023.

Que asimismo, atendiendo a fínes procedimentales y de celeridad, se delegó

en la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable y en la Secretarí de

Economía y Finanzas la aprobacián de las "Especificaciones Técnicas" que reg rían
para la licitación.

Que los y las representantes de dichas carteras aprobaron las Especificaci nes

Técnicas a través de la Resolución S.M.A. y D.S. y S.E. y F. N° 05/2023.

Que consta en los obrantes el correspondiente comprobante de imput ción

preventiva, ello en el Orden N° 27, por un monto mensual de PESOS CIE TO

CINCUENTA MILLONES CON 00/100 ($150.000.000,00) proyectado para el ejer icio

2023, congruente con el Presupuesto aprobado para el presente ejercicio medi nte
Ordenanza Municipal N° 6132.

Que mediante las Resoluciones S.M.A. y D.S. y S.E. y F. N° 04/2023, 11r 023

y 12/2023 se aprobaron las Circulares Modificatorias N° 1, 2 y 3 respectivamente.

Que se recibieron solicitudes de aclaración respecto del Pliego por part de
una firma interesada, en fecha 27/01/23 y 03/02/23, las cuales tuvieron fo al
respuesta por parte de la Comisián Preparatoria.

Que se desprende de las actuaciones, la publicidad dada tanto al Ilamado, n el
Boletín Oficial Municipal y Provincial, y en la página oficial de la Municipalida de

Ushuaia, como así también de las Circulares Modificatorias, de las Cons Itas

efec uadas por los interesados y las respuestas a las mismas, las Resolucio les
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emitidas, ello bajo los principios de igualdad y transparencia.
Que el dfa 15/02/2023, a las 11 hs., según fuera estipulado, se re lizó la

apertura de ofertas, obrante en el Orden N° 62.
Que del Acta suscripta por los presentes, se desprende la recepción e una

oferta por parte de la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.O.I.F. —CUIT ° 30-
57358879-3-, por el plazo de SEIS (6) años, por el monto mensual según corre ponda
a la temporada invernal o estival de PESOS CIENTO CUARENTA Y UEVE
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHE TA Y
UNO CON 00/100 ($149.798.281,00), y un monto anual de PESO MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UEVE
MIL TRESC1ENTOS SETENTA Y DOS CON 001100 ($1.797.579.372,00).

Que del Acta de Apertura se desprende que la oferta no obtuvo observa iones
de admisibilidad, habiendo sido incorporada en los adjuntos N° 64 a 79.

Que constituida la Comisión de Preadjudicación, creada mediante Res lución
S.M.A. y D.S. y S.E y F. N° 13/2023, se abocó al análisis de la oferta presentad

Que obra en el Orden N° 86 la Consulta N° 01, seguida en el Orden N° 7 por
la Consulta N° 02, ambas de la Comisión de Preadjudicación a la oferente, a lo fines
de que sean aclarados ciertos puntos de la presentación.

Que la empresa oferente presentó formal respuesta a ambas consul as en
fecha 06/03/23 y 07/03/23.

Que la Comisión de Preadjudicación, atendiendo a la especificada del obj to de
la contratación, solícitó colaboración en el análisis de la oferta a la Subsecret ría de
Servicios Públicos, mediante Nota Electrónica N-3284/2023 —la que motivara na de
las Consultadas efectuadas- respecto de la Capacidad Técnica, asf como tambi n a la
Subsecretaría de Economía y Finanzas, respecto de los aspectos vinculado a la
Capacidad Económica requerida.

Que asimismo, y vinculado a las unidades y servicio ofrecido, se olicitó

7ti
intervención de la Secretarfa de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, .egún
se desprende del Orden N° 90, habiendo dado respuesta a la Comisi" n de
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Preadjudicación, entendiendo que lo ofertado resulta suficiente a los ef ctos del
servícío por el que se Ilamó a Licitación Pública.

Que luego de la intervención de las áreas con competencia té nica, laComisión de Prea
djudicación realízó su análisis sobre la oferta pre entada,c

oncluyendo que el puntaje total de la oferta es de NOVENTA Y CINCO (95) puntos,
aconsejando adjudicar a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F., ello edíanteActa de Preadjudicación N° 01/2023, obrante en el Orden N" 96.

Que dicho Acta de Preadjudicación fue notificada fo rmalmente a la em resa en
fecha 13/03/2023, dando acuse de recibo la firma, informando sobre la intenci•n de no
p resentar impugnación alguna a la misma.

Que tomó intervención el Sr. Secretario de Medio Ambiente y D sarrollo
Sustentable en el Orden N° 100, y seguido la Sra. Secretaria de Economía y Fi anzas,
a utorizando ambos la continuidad def trámite.

Que se cuenta con partida presupuestaria sufíciente para afrontar el ga to que
demanda la presente contratación.

Que la Secretaría Legal y Técnica emitió su opinión, mediante el Dicta en S.L.
y T. N°	 '8 2	 /2023, cuyo criterio se comparte.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presen e acto
ad

ministrativo, de acuerdo a lo establecido en los artículos 79, 81, 83, 102, 125 inc.
15), 152 inc_ 1), 18) y 38) y 177 de 

fa Carta Orgánica Municipal de le ciuoad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA
ARTÍCULO 1°.- Adjudicar, ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushu ia, la

Licitación Pública N° 01/2022 "Concesión del Servicio de Gestión Integral de Re iduos
Sólidos Urbanos de la Cludad de Ushuaia" a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA
S.A.C.I.F. C.U.I.T. N° 30-57358879-3, por el plazo de SEIS (6) años, por el onto
mensual según corresponda a la temporada invernal o estival de PESOS CI NTO
CUARENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHS MILDOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 1 49.798.281,00), y un monto a ual

cyse—
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de PESOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES QUINI NTOS
SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS CON 00/100
($1.797.579.372,00).
ARTÍCULO 2°.- Imputar la suma indicada en el Artículo 1° con cargo al Titular
Presupuestario: Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, Clasi icación
Económica 1130000.
ARTÍCULO 3°.- Delegar en la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sust ntable
cualquier modificación de partida p resupuestaria para el servicio adjudicad en el
Artículo 1°.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la empresa AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. 1 U.I.T.
N° 30-57358879-3, del contenido del presente.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar. Dar copia al Boletín Oficial de la Municipali ad de
Ushuaia. Cumplido, archivar.

Las Islas Malvinas, Genias y Sandmich del 	 sony serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

República Argentina.
Municipalidad de Ushuaia

onp, ,	 ,
ki	 14'-1

Cesar Ga riel Molina Holguin
Secretario de Medio Ambienre

y Desarrollo Sustentable
Municipalidad de Usnuala

USHUAIA, 23 MAR Zgh

VISTO el expediente electrónico E-2585-2023 del registro de esta

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Munici

por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la sesión especial de fecha 2

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 531/

el cual se adjudicó ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia, la Licita

01/2022 "Concesión del Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos

ciudad de Ushuaia" a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por el pl

años.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Perm

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

en atención a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

unicipalidad; y

al sancionada

/03/2023, por

023, mediante

ión Pública N°

rbanos de la

zo de seis (6)

nente de esta

administrativo,

unicipal de la

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA	 _----

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 6 1 9 n sancio

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, en la sesión especial de fecha 2

medio de la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto Municipal N° 531/

el cual se adjudica ad referéndum del Concejo Deliberante de Ushuaia, la Licita

01/2022 "Concesión del Servicio de Gestión Integral de Residuos Sólidos

ciudad de Ushuaia" a la firma AGROTÉCNICA FUEGUINA S.A.C.I.F. por el pl

años. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushu

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 577
	

/2023.

nada por el

/03/2023, por

023, mediante

ión Pública N°

rbanos de la

zo de seis (6)

ia. Cumplido,
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